
Año CX Jueves, 26 de agosto de 1949 Núm. 195

- «CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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» av.tr.'ípdr’iie» soHciturAn de is Dirtcdáw <#l 
. f-jwyúiU, calle Pi¿aatel!i, 87. ' 

t tat-n podrán hacerte remitiendo el importe 
fír p-Mtal n otro medio.
.‘os los pagos b ® verificarla

; . Depositaría da Fondos Provincialee 
(1 nutación Provincial)

t úm-sroe que ee reclamen despuée de tranacu- 
n uslro ¿íar desde ea publicación sólo se ser- 
Firki. al precio de venta, o eea a O’sO pías, los dei 
g&o torriente; V7s otas., loa de) afio anterior, y da 
eíroa afioe, una peaetti.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fo t  cada línea o fracción que ocupe cada anuncia, 

o documento que ae inserte, 1*58 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinario! y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular, óuc lo interese. *

Los anuncios obligados al pago, i6lo i« wurtttráB 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, luí de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio Ucompafiará un ejemplar 
del BoixTiJt respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeta 
. lar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. ■

El Bo l it im Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hoga? Pignatelli.

AI
DE 3JL PROVINCIA DE ZARAGOZA

vm PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lTj»MUalUM:ente que los. uefiorer Alcaldes y Secretarios reciban 
A-.'tim» OrrciAL d‘Spoudt*n que ee fije un ejemplar en 

sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si
-tente.
t-oe señorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon-' 

. - i, dt con -rvar loa número» de este BoLirrn, coleccionados 
.ti .■ mente nara au encuademación, que deberá verificarse al final 

tí tuda semeatre.

!. » ic es obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
oríos de Africa sujetosea 'la legislación peninsular, a loa veiuti 

Alas de su promulgación, ai en ellas no ae dispusiese otra cosa. (Có 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desd-t 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
<I>y de 3 de novieinbre de 1887)'. •

ti x-' C £ » O h l '
Núm. 3.363 ,

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Hasta las doce horas y media del día 6 del próximo 
mes de septiembre se admiten proposiciones con el 
fin de contratar, mediante concurso abreviado, las 
obras de demolición de las casas núm. 38 de la calle del 
Coso, accesorio a Palomeque, 25, y la núm. 40 de la 
misma calle del Coso, accesorio a Palomeque, núm. 27- 

Las condiciones de esta licitación se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fomento), 
durante los días hábiles y a las horas de oficina.

Las fianzas provisionales necesarias para tornar parte 
z en el concurso abreviado de que se trata ascienden a 

la cantidad de 500 pesetas para cada uno de los in
muebles indicados.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 21 de agosto de 1943.-- El Alcalde Presi

dente, |osé M? García Belenguer.—Por acuerdo de 
S. E., Él Secretario accidental: p. A., Antonio Poncel.

Núm. 3.141
(Cotclusión: Véi«e B. O. oúm. 194)

.—Desestimar petición cié D.a Leonor Esbec, 
propietaria die una pescadería sita en la calle de 
Don Jalmv I, 37, de que IHe devuei-van ZíO peses- 
tas que le fueron oobradas por agua y vertido cíe 
um éstabil'ecimiento del año 1942.

—Autorizar a D. José Calvo y D. Lorenzo Ban-. 

.......ara ;n-' talar en la arb-XbXl? la X'mozara. 
unas garita y de t ro al banco y d:e venta de refres
cos cotif Tas condiciones q]ue s:e indican.

—Desestlimar petición de D. Ramón Bianchi y 
Compañía, '9. L-, de Pasajes, que tienen estable
cidas bodegas en' ell barrio <te Casetas, de que' se 
declare exentos dol impuesto muT.ioipat concerta
do clon los barrios particulares.

—Acceider a ¡lo solícitafdo por la firma “Palacios 
y Fantova” <íe que «e exima del pago de], arbitrio 
municipal correspondiente a 'la partida de mosto 
de uva que recibirán de Ta Casa. Emilio1 Peas, de 
Va/encia, en sustitución de otra que los menciona
dos señores lie han devkielto.'

—■Dlése'stimar retido; ele D. M'j;ií.'no Conté 
Gálvez de que ¿e res,""nda la co”ce’C¿n a canorr 
<’|e una era que disfruta en Yslla^avoí el vecino 
Cayo Fernando Romances. -

—Aprobar las 'lüqukíaciones'practicadas por ios 
Inspectores-Tiquidadorcs del arbitrio sobre incre
mento de vator Ide los terrenos. . * -

—Ampliar hasta- el día 30 de junio corrí, nt-e- el 
gilazp de diez días que se dió a Tiéle.4foro ¡Redor.d'o 
para cump?imentar la orden de derribo y reinte
gro a la Corporación municipal ide* la parcela de 
terreno que usurpó, situada en1 el monte Restos de 
Torrero.

—N-ombiar Jefe die la 'Guardia municipal a 
D. Joaquin Daniel Marcue'lilo Fron, en virtud* de 
propuesta dej TribunaJll que ha juzgado las oposi- 
ciaresi y abonarle las dietas y gastos ocasionados

- ------- - - - - -
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en Jas diversas a<nnaciones que corresponden a 
este Tribunal.

—Suspender de empleo y sueldo po*- treinta diafs 
a los 'Celadores de]¡ Cuerpo de Ja Policía Sanitaria 
de Abastos P'edro franco Cebollada y Santiago 
Larcis Tomás, d. destitución 'ej. ?xpedi(nte trami
tado; y designar all Teniente de Alcalde D. Pedro 
Ramón Vinos para que actúe de Juez instructor 
en el nuevo procedimiento.

—Calificar de destitución el1 expediente <^ue »e 
.está trami-.ando at ,mozo de limpieza del Merca
do de Lanuza Mariano ‘Cajügós Requemen, y de
signar a'l1 edil D. Rudesindo Nasarre para la su*- 
tanciación de aquél. .

Sesión del 30 de junio
Lectura y aprobación <íell’ acta de la anterior.

Se acordó: , ' ' /
—Dirigir a S. E. el Jefe deí Estado transmitién- 

do|Ie los ü/entMentos de lia Corp- iación y hacién
dole constar la inquebrantable adhesión de ia mis
ma, con motivo de la visita a Zaragoza del Exce
lentísimo señor Ministro die Educación' NacionaL

—-Quedar enterada deí nombralmiento, con ca
rácter de interine, de farolero a favor de Mórcelo 
Cautín Valero. ., ,
. —Darse por enterada de ilá actuación de la Co
misión Permanente «n el dictamen que evadua los 
trámites señáíados por la Dirección! General de 
Administración Local, rdlacionados con el concur
so para la provisión en propiedad de la plaza d*e 
Secretario general de esta Corporación.

—Coa!c.pder tios meses de tócencía por enfermo, 
al portero escolar Víctor Zubiri.

—Otorgar becas para canto en el Conservar* 
rio de Música a Pilar Pascual Vallero y Laura 
Latorre Moreno.

—Que e: Tribunal de-signado para juzgar Io í 
/ ejercicios de ■'oposición para cubrir una pll'aza <?e 

Oficial 3.° de la ¡Slecretaría municipal entre auxi- 
h'arcs administrativos que posean tituló académiido 
o profesional, se encargue dc juzgar los ejercicios, 
para proveer la plaza por turno i 1 re.
' —Quedar ente.a'da de la resoLiciAr de limo, se 

ñor Director general de Ganadería, manifestando 
haber sido cons-cferados aptos en! l'os cursillos 
celebrados para ingresar por oposición en el estfa - 
lafón del Cuerpo de Inspectores Municipales Ve
terinarios los is-eñores D. Félix ban Sánchez, don 
josé Luis Nin de Cardona y D. -Luis Granell Val.

—Desestimar petición' de Javier Gracia Paesa 
de que ;se le aumiente -el1 porcentaje de jubilación, 
en vista del informe emitido por e.l -señor Médico 
tie 1a Beneficencia municipal, sin perjuicio de 1¡a 

, revisión en caso de efeguera absoluta.
—-Quedar enterada .de q|ue la Comisión depura

dora ha examinado y encontrado confornnes los 
antecedentes del pensonaj ingresado al amparo 
de sentencia deü Tribünati Contencioso-Adminis- 
t'rativo siguientes: Silvestre Berna! Abaldías, Leo
poldo Abadías Lecha, José Abansés- Prado, Elias 
Aguerrí -Calvo, Eusebio-/ Gil. Pérez, Tomás Gui- 
Uén Ca sano va. Pablo Juste García, Simón López 

de UraMe Segundo Pérez Gime, "z, Sebastián 
Pérez López, Guillermo de-1 Ruste Zay, Estebae 
Torres Marca y Roque. San Vicente Expósito.

—Conceder dos méaeis de licencia, -sin sueldo, al 
Guardia municipal D Manuel .A'mazán.
/ —Quedar .enterada de que la Dirección General 

de Sanidlad ha co'-.ce li^o tras meses de licencia por 
enfermo ai Decano del Cuerpo, D. Juan José 
Rivas. _

—Conceder permisips para realizar diversais 
obras en: Donl Jaime, 20; Paseo Sascra. 59; Mo- 
Hat, 19; Grldán, 2; ¡Pignate-lli, 98; Genera! Fran
co,. 55; Avenida de San José, 33; Maestro M,ar- 
quina, 120; Dos h c  Emro, 12; Daroca, 66;'Pigna7 
telli, 19; Montañana, 132; Daroca, 54; Mollat, 39; 
Capitán Cafado; edificio de la Santa Hermandad 
del Raflug: j y Pirdac’de Zaragoza, y ArgensoU. 
eúm. 2.

—Autorizar para construir edificio: a D. Ena
no Fariña en calle de 1o3 Estudios; a D. Máxime 
Bazán. .en Armas, 114; a D. Angéü Zarazaga. ex 
Armas, 28: a D. Mfogue! Morotta en Puente de Ta
Mas, 2; a D. Cándido Lasierra, en Barrio de la 
Boza-da; a D. A-nge!1 Rubio, en Mor.taña na; a don 
Francisco Julián, en Paseo Ecbegaray y Caballe
ro, 28, 30 y .312; a D. Antonio Martín, en Miraíbue- 
no; a D Francisco Gracia, era Montañana; a dox 
José Marco, en Carees Lázaro, 60; a D. F' rtncio 
Lázaro, en *Vla¡T, 33, -y Jaén, 2. ,

—iGonceder permiso: a D. A-uinnio Latorre, 
para alimento de piso, en Alcañiz, 30, a D * Mar
tina Reula, para 'ó mismo, en Be!chite, 2*; a -don 
Do-m/ngo Martínez, ampliación y reforma, e* 
Puente Virrey, 20, y a D. IPeldro- Muguerz ., am
pliación. en Corona de1 Aragón, 23.

—Contestar a ¡os señores Pérez, Aguirrc y Me- 
fantuche respecto a su petición de que se. les de
limiten Has alineaciones de un terreno en el monde 
de Torrero, q]ue dicíltás IHñ'ea.si son las relie jadas 
en el pila-no formuliado por la Dirección de Arqui
tectura. Los tipos de vivienda en esa zon i de j)o- 
bíación tenórán carácter residencial, y r.o se ad
mitirán instalaciones industriales, o únicamente 
aquellas, que tengan carácter doméstico

—Aprobar qertificación de obra de la contrata 
de construcción de un -colector para desagüe de 
la margen derecha del río Huerva. tn sus perfiles 
1 al 28.

—Autorizar a D. Eduardo Mbn?for¿ para consi" 
truir un paso sobre la acera para el acceso de ve- 
hícuflÓg en ía finca Avenida Puente- del Piar, 6, 
con Illas condiciones que se fijan.

—Ceder a D. Allfonso Serrano dos piedras de 
Calatorao de lias existentes en líos alma, enes mu
nicipales. , ,

—Interesar de 'la Jefatlura de Obras Públicas 
y de la Red Nacional de Derrocarrli'les Españolles 
que Id-e acuerdo con lo-s señores Arqr/Jecto e In
geniero munjidipa'iles, reaTéjtm lo- a i tes iposible 
cuantos •estudios, precise la nueva organización 
de|7 paso inferior de lias Delicias.

—Autorizar a D. Benito Gá'lvez para construir
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ttn. kiosco <$elstilr«ado a Ta venta de helados em 1a 
calle de Migndl'. Servet, en la forma q'<c se indica.।—Traspasar a Da Rafaela Obón el cajón 175 
je] Mercado de- 2a p®aza de Lanuza? ide' que era 
concesionario su difunto esposo, D. Vicente Alo
ras, con las condiciones que se expresan

—Diesesúmar peticiones de D.a María Serón 
Gracia y José Carrillo Sanz de.que se lies haga 
cesión de un terreno a canon en el barrio de Jus- 
Kbol. ' ■ .

-—Autorizar a D. Dionisio Velázquez y D. D* 
metrio Alcallde para ootocar anuncios en sus res
pectivos domicilio1».

•—Desestimar petición de D.a Anldrea Bodiero de 
que cause baja en «enero de 1942 una placa-anun
cio de una pensión en General Franco, 3, admi
tiéndola deíde I o de julio de'll año actual!.

—Inscribir a nombre ide D.a María Rojo Tos de.- 
recho-s «de propiedad de dos «nichos, a perpetuidad 
adquiridos por 'su difunto esposo, D. Fernando 
García. . •

—Dar de baja en cánon de agua y vertido hn 
»étrvicio para refrigeración de 'Ks o«ficinas de ¡la 
•ucursa!: del Banco de España em esta ciudad.

•—Bonificar un 10 por 100 sobre base de pese^ 
tas 1-560 -que D. Angtdl Gracia ‘satisface! por alqui- 
Ber general del piso primero izquierda de Esté
banes, 4. en atención a fa parte ocupada por eí! 
mismo y ruis fam.illiares para vivienda.

—Dar de baja, a partir de l.° de abril del año 
actual, en cano-m de agua y vertido, la tributación 
extraordinaria qu«e por casa de lónooinio -estable
cida en Jordán de Urríes, 12, satisfacía D.a Manue
la Domeque.

—Fijar lias expropiaciones y apropiaciones a 
r-ealízar con 'los Hermano® Maristas, en la forma 
que se expresa.

—Acceder a To solicitado- por D. Leopoldo La- 
«ala sobre permuta.de terrenos de síu propiedad 
en el1 monte Restósi de Torrero, dentro de< la zona 
de influencia del Cementerio' por otros municipa
les dcll Imenciona-do monte fuera de ,1a expresada 
aona, en* la forma que se etxpifdsa. en ej dictamen.

Núm. 3.371

Comisaría General de Abastecimiento» 
y Transportes

CIRCULAR NUM. 191

Aclarando el artículo 124 de la circular nüm. 382 
Fundameixto.
' Habiendo surgido dudas en la interpretación del 
artículo 124 de la circular núm 382 de 2 de" junio de 
1943 («Boletín Oficial» núm. 155) sobre los productos 
comestibles derivados de los aceites de avellana, al
mendra y cacahuete afectados por la prohibición de 
venta, al público, y obrando en poder de industriales 
y detallistas existencias de los mismos, he dispuesto:

Prohibición de vender ni público los aceites de, ave
llana, almendra o cacahuete en estado natural refi
nados e hidrogenados:
Artículo L* Está prohibida la venta al público de 

los aceites de avellana, almendra y cacahuete en es
tado natural, refinados e hidrogenados, y solamente

se expedirán guías para su circulación cuando va
yan destinados a usos farmacéuticos o industriales, 
incluso hostelería.

Productos fabricados con aceite de avellana, almen
dra o cacahuete cuya venta al público se prohíbe.
Artículo 2.e Las margarinas, grasas comestibles 

y salsas o cremas tipo mahonesa, en cuya composi
ción entren los aceites de avellana, almendra o ca
cahuete, tampoco podrán venderse al público y sola
mente tendrán las aplicaciones autorizadas para di
chos aceites.

Industrias que pueden utilizar los aceites de avella~ 
na, almendra y cacahuete y vender sus producto8 
al público:
Artículo 3 o Los industriales de hostelería, de con

servas (Te pastelería y repostería; de galletas, de cha
rros y buñuelos y de chocolates, pueden emplear los 
aceites de avellana, almendra y cacahuete y los pro
ductos comprendidos en el artículo 2.* para la fabri
cación de sus artículos, los cuales pueden venderse 
al público.

Tapas en los bares y cafés:
No se permite a los bares y cafés servir como ta

pas, ensaladillas y fritos producidos con aceites de 
avellana, almendras cacahuete.
Fecha de entrada en vigor del art. 2.*:

Artículo 4.® La prohibición de venta al público de 
los productos afectados por el art 2.® de esta circular, 
no entrará en vigor hasta el 16 de octubre próximo.

Sobre los productos no citados en esta circular:
Artículo 5.° Los industriales que fabriquen algún 

producto comestiblé no citado en esta circular, en 
cuya composición entren los aceites de avellana, al
mendra o cacahuete o sus derivados, deberán consul
tar a esta. Comisaría si su venta al público está o no 
autorizada, i

Madrid, 21 de julio de 1943.—El Comisario general, 
Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio. , .

Para, conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas. 
Para cumplimiento: Exemos. Sres. Gobernadores ci

viles Delegados Provinciales de Abastecimientos e 
limos. Sres Comisarios de Recursos de las Zonas 
de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 3.370
Sección: Precio» y Mercado»

CIRCULAR NUM.
Refereneias:

Orden Presidencia Gobierno de 24-9-42 («Boletín
Oficial» 269). . , , ,

Orden circular Comisaría General de 26-5-43
Orden Ministerio de Agricultura de 31-10-42 («Bo

letín Oficial» 306). ’ , .
Rectificación a la anterior Orden («Boletín Uncial»

Orden Presidencia Gobierno de 6-5-43 («Boletín Ofi
cial» 128). , r» 1

Orden Ministerio de Hacienda de 13-1-43 («Boletín 
Oficial» 17).

Precio del pimentón
Objeto: Normas para la camp'Aña pimentonera de 1943
1944, por la que se confirma la .Orden del Ministerio 

de Agricultura de 31 de octubre de 1942
Fundamento:

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura co
munica a esta Comisaría General que el Excmo se
ñor Ministro de su Departamento, de acuerdo con el 
de Industria y Comercio, ha dispuesto lo siguiente:

- - - -- ____-__________ ___ _________
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Normas y precios: Siguen vigentes los ele la Orden 
de 31-10-42:
Para la campaña pimentonera 1943-44 seguirán vi- 

pentes las normas de desarrollo de la campaña 1942
1943, así como los precios establecidos por la Orden 
ministeiial de 31 de octubre de 1942, aplicable en su 
totalidad a la actual campaña («Boletín Oficial> 306) 
y su rectificación («Boletín Oficial» 307).

Márgenes comerciales:
Los márgenes comerciales que se tendrán en cuen

ta. para la determinación de su precio al consumo se
rán los correspondientes al tercer grupo de la clasi
ficación de mercancías contenidas en la Orden de la " 
Presidencia del Gobierno de 24 de septiembre de 
1942 (--Boletín Oficial» 269). '

Precios al público:
Los precios al consumo, serán fijados y marcados 

por los comerciantes bajo su propia responsabilidad, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden-circular 
de esta Comisaría General núm. 49 864 de fecha 26 de 
mayo último, interpretando la Orden de la Presiden
cia de 6 de mayo de 1943 6Boletín Oficial» 128) sobre 
marcado de artículos en el comercio;

Impuesto de usos y consumos:
En cnanto a. la aplicación del impuesto de la con

tribución de usos y consumos, regira para el pimen
tón lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 1943 («Boletín Oficial» 17). ' .

Madrid, 20 de julio de 1943.—El Comisarlo General, 
Rufino Beltrán. . .
Para superior conocimiento^ Excmos. Sres. Ministros 
- de Agricultura, Industria y Comercio y de la Go

bernación. .
Para conocimiento: limo. ^r. Fiscal- Superior de Ta

sas.
. Para, cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores 

Civiles, Jefes de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y TranspoYtes, e limos. Sres. Comisa
rios de Recursos.

c c I o N Fl E X I’
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios st 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 

• 1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que eptimien conveniente- 
Expedientes de transferencias de crédito

3.360.—Anento , - 
rtefarUntiento general de utilidad^

3.346.—La Almunia de Doña Godina . 
3.358.—Allanten

. ♦ * *

ALFORQUE Núm. 3.376
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alforque; 

, Hace saber: Que durante el día 6 de septiembre pró
ximo venidero, en horas reglamentarias, se recaudará 
én la Casa Consistorial el tercer trimestre dej repar
to de utilidades del año en curso, en primer período vo
luntario, así como también los atrasos.

Lo que se hace público para conocimiento de los con
tribuyentes vecinos y forasteros.

Alforque, 21 de agosto de 1943.—El Alcalde, Grego- 
io García.—P. S. M.: El Secretario, Teófilo Torre

cilla.

VIERLAS Núm. 3.375
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla-vacante en esta localidad la plaza de guarda de 
campo de este término municipal y Alguacil, do'ada 
con el haber de 1.095 pesetas, pagadas por trimestres ' 
vencidos. Se abre concurso para su provisión en pro
piedad por plazo de tríenla días. •

Los solicitantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día, y a ellas acompañarán los siguientes documentos:

Certificado de buena conducta y adhesión al gioiio- 
so Movimiento nacional.

El orden de prefación que ha de seguirse para hacer 
la designación será el que determina la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de octubre de 
1939, . ,

' Vierlas, 23 de agosto de 1943.—El Alcalde, Cons
tancio Lanera. ) /

B eFc  I O Ñ~ 8 E P T I M A
• D® JUSTICIA

- Requisitorias * '

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de wc« 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en ei 
plazo que se les fija,-a contar desde el dia de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la, Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y. 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimitual y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. '

Núm. 3.365

ASENSIO BALDRES (Pedro), de 16 años, soltero, 
albañi’, natural y vecino de Zaragoza, domiciliado úl
timamente en la callé Bonaria^ núm. 2, bajo, compare
cerá en el término de diez días ante el juzgado de 
instrucción húm. 1 de Zaragoza a fin de ingresar en 
prisión decretada por la lima. Audiencia Provincial de 
Zaragoza en méritos del sumario núm. 203 de 1942,? 
sobre robo, contra él y -otros. ' .

• Núm. 3.379
NAVARRO NAVARRO (Antonio), de unos 26 años 

de edad, natural de Teruel, delgado, moreno, pelo 
abundante, ojos negos, viste pantalón azul de mecánico, 
chaqueta clara con listas blancas y negras, calzando 
zapatos marrones, habiendo estando en Santi na por 
auxilio a la rebelión, para que en término de diez días 
comparezca ante el juzgado de instrucción de Bórja 
(Zaragoza) a constituise en prisión, notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle indagatoria.

. , Núm. 3.380
DELAGO CASTILLO (Francisco), de 17 años de 

edad, hijo de jóse y María, natural de Riela, soltero, 
carpintero, que tuvo su domicilio en Zaragoza (Loren- 
te, núm 27), y que actualmente se ignora, así como 
su paradero, comparecerá dentro del término de diez 
días ante el juzgado de instrucción número 2 de Zara
goza (sito en Predicadores, núm. 56) al objeto de cons
tituirse en prisión y practicar las demás diligencias ne
cesarias en sumarió que se instruye con el núm. 145 de 
1943, sobre robo.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l j


